
Etapas en el desarrollo del doctorado 

	
Pre-inscripción:  Entre mayo y octubre 

Admisión y designación director:   
45 días siguientes a la solicitud completada 

1era Matrícula  
Validez de la admisión: 2 cursos 
académicos 

Elaboración Plan de 
Investigación:  En 12 meses desde 
matrícula 

Complementos de Formación(1):  
A superar en dos semestres completos a 

partir de su fecha de matrícula 

Cursos de Formación 
Transversal de la ED: 

Preinscripción entre septiembre  
y diciembre 

Evaluación anual de progreso:  
Entre junio y septiembre 
(incluso estudiantes recién matriculados) 

Actividades de 
Formación Específica:  

Realización, solicitud y 
evaluación continua 

2a Matrícula (y sucesivas):  
Renovación automática anual en 
julio 

Recuperación de la Evaluación 
anual de progreso: En caso de una 
evaluación negativa.  
Entre diciembre y febrero 

Gestión del título de doctor 

Presentación borrador de la 
tesis (V1):  
Detección de Plagio y propuesta de 
evaluadores externos y tribunal 

(1) Sólo en caso de ser exigido por la Comisión Académica del Programa. 
(2) En caso de cursar complementos de formación, desde el momento de su finalización. 

	
ATENCIÓN: Este esquema es puramente informativo. El detalle de la normativa vigente puede encontrarse en la 
página web de la Escuela de Doctorado: http://www.upv.es/ed 

Depósito de la tesis: 
Presentación tesis final (V2) y pago de 
tasas de depósito 

Evaluación externa 

Defensa de la tesis 

Plazo para desarrollar la tesis: 
Tiempo completo: 
- 3 años + 1 prórroga de 1 

año + 1 prórroga de 1 año 
Tiempo parcial: 
- 5 años + 1 prórroga de 2 

años + 1 prórroga de 1 año 
 
Desde la primera matrícula(2) 
hasta la aceptación del 
depósito 


